
61

ción, alertar a los responsables de formular políti-
cas y sensibilizar al gran público tanto sobre el po-
tencial de los productos digitales como sobre los 
problemas prácticos que plantea su preservación.1

De ahí la importancia de la preservación digital, 
pues es la encargada de:

el conjunto de principios, políticas, normas y es-
trategias diseñadas para asegurar que un objeto 
digital permanezca accesible, inteligible y usable 
a través del tiempo y de los cambios tecnológicos, 
su fiabilidad y exactitud están protegidas y su au-
tenticidad es verificable.2

Y es por eso que, para llevar a cabo acciones de 
preservación a largo plazo, las instituciones de-
ben enfrentar retos tecnológicos como: la mul-
tiplicidad de formatos de archivo, el constante 
cambio en las versiones, la obsolescencia del 
software y hardware, los licenciamientos y res-
tricciones de acceso a los recursos, la diversidad 
de estándares en metadatos, el uso de software 
y hardware propietarios; pero, además, y lo más 
importante, las instituciones deben llevar a cabo 
la transformación de sus procesos, políticas, le-
yes y estructuras organizacionales que, por un 
lado, permitan la introducción de nuevas acti-
vidades y responsabilidades y, por otro, sumen a 
su personal a profesionales cuyos perfiles estén 
enfocados en el uso y entendimiento de la tecno-
logía, con lo cual les será posible entender qué es 
un objeto digital y cómo puede protegerse. 

Así pues, existen documentos digitales consi-
derados patrimoniales, los cuales pueden de-
rivarse de, al menos, dos orígenes, los común-
mente llamados “nacidos digitales” porque 
fueron creados en un ambiente tecnológico, sin 
que de ellos exista una manifestación impresa; 
y los que surgen de la migración constante de 
documentos analógicos a digitales, promovida 

s evidente que la generación 
de información en medios 
digitales se incrementa ma-
sivamente día con día y, en 
muchas ocasiones, sobre pla-
taformas o medios tecnoló-

gicos difíciles de conservar, por tanto, suscep-
tibles de perderse o hacerse inaccesibles con el 
correr de los años. En 2003, la unesco publicó 
una advertencia respecto a esto:

A menos que se haga frente a los peligros actua-
les, el patrimonio digital desaparecerá rápida e 
ineluctablemente. El hecho de estimular la adop-
ción de medidas jurídicas, económicas y técnicas 
para salvaguardar ese patrimonio redundará en 
beneficio de los propios Estados Miembros. Urge 
emprender actividades de divulgación y promo-
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Así pues, la principal iniciativa adoptada como 
base conceptual para la preservación digital, es 
el modelo Open Archival Information System 
(oais),6 aprobado como estándar en la norma 
ISO 14721 que define los componentes funcio-
nales básicos de un sistema organizacional de 
preservación a largo plazo, el cual contempla un 
control del proceso de preservación que va des-
de: la ingesta de paquetes de información, los 
planes de preservación para cada objeto, la ges-
tión de los metadatos necesarios para el control, 
el almacenamiento de los paquetes de informa-
ción y el acceso a éstos. 

Cada organización decide cómo llevar a cabo la 
implementación de este modelo de acuerdo con 
sus recursos y necesidades. Cabe aclarar que di-
chas acciones son particularmente importantes 
para las instituciones encargadas de cuidar los 
bienes culturales y documentales de sus naciones. 
Así pues, la Biblioteca Nacional de México (bnm), 
desde su conformación en 1867, se ha preocupa-
do por el ejercicio de sus funciones para cumplir 
con su visión institucional: “Legar a las genera-
ciones futuras el patrimonio bibliográfico y do-
cumental mexicano”,7 que, desde luego, incluye al 
patrimonio digital y, para este fin, el Decreto de 
Depósito Legal se convierte en sustancial.

El depósito legal digital en México
El depósito legal fue definido por la unesco en 
año 2000 como:

la obligación establecida por la ley, con arreglo  
a la cual toda entidad, ya sea esta comercial o 
pública, y toda persona que produzca cualquier  
tipo de documentación en múltiples ejemplares 
ha de depositar uno o varios ejemplares en una 
institución nacional reconocida.8

En México tiene su origen en 18129 y a partir de 
1991 contempla materiales electrónicos. Cabe 

por las instituciones, en la búsqueda de un ma-
yor acceso a la información. Ambos demandan 
infraestructura que incluye desde sistemas de 
almacenamiento confiables y, en consecuencia, 
costosos, hasta estrategias de control que per-
mitan solventar los problemas legales, sociales y 
económicos que se derivan de su manejo.3

Es importante aclarar que en este artículo no se 
pretende ahondar en la definición de patrimonio 
y mucho menos en las diversas perspectivas des-
de las cuales se debe analizar un objeto digital, 
ya que los aspectos metodológicos y técnicos que 
aquí se tratan son generales y no se ven afecta-
dos por estos conceptos, sin embargo, sí es fun-
damental mencionar que cualquier institución 
interesada en el resguardo de este tipo de docu-
mentos debe tener claridad en estos conceptos 
para definir qué es lo que debe preservar, por 
qué, para qué y qué va a necesitar para lograrlo.

En este contexto, a nivel internacional, se tie-
ne claro que la preservación digital no es una 
acción que deban llevar a cabo todas las insti-
tuciones, sin embargo, sí es necesario que quie-
nes lo hagan cuenten con la participación de la 
sociedad, “pues es claro que la información, no 
puede preservarse por sí sola, por lo que alguien 
debe hacerlo”,4 pero:
 

Las actividades de preservación comienzan con la 
sensibilización de lo que se requiere para elaborar 
o producir documentos de archivo fiables y exac-
tos, que a su vez puedan mantener su autenticidad 
a través del tiempo. Esto se logra por medio de un 
modelo que represente el ciclo de vida del docu-
mento de archivo con las acciones requeridas para 
asegurar la accesibilidad y legibilidad en el tiempo, 
y que su forma, contenido y relaciones estén prote-
gidos por todo el periodo que sea necesario.5
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Industria Editorial Mexicana (Caniem), cuyo 
presidente la consideró “como ilegal, pues los 
editores no siempre tienen la autorización para 
hacer la edición digital, y con la posibilidad de 
que se pongan en línea materiales considerados 
de interés científico o cultural se haría a los edi-
tores perder el control de las obras que editan y 
publican”.13 La reforma legislativa en materia de 
depósito legal es un trabajo pendiente y no se ha 
modernizado desde hace 27 años, a pesar de los 
grandes esfuerzos realizados por la bnm y por la 
Biblioteca del Congreso.

Acciones para la preservación 
digital en la bnm
Además de las labores en torno a las modifica-
ciones del Decreto de Depósito Legal que ya se 
mencionaron, la bnm tiene claro que es indis-
pensable implementar proyectos y actividades 
que vayan preparando a la institución, pues, 
como ya se comentó, la preservación digital 
fundamentalmente se relaciona con los proce-
sos, políticas y normas que permiten el manejo 
responsable de los objetos. De ahí que, en 2014, 
la Hemeroteca Nacional de México (hnm) for-
mó al interior un comité de conservación, en el 
cual, además de tratar asuntos relacionados con 
la preservación de los materiales analógicos, se 
trabajó en la definición de los mecanismos de 
recepción del depósito legal en formato digital. 
Este comité se integró con personal de las áreas 
de Adquisiciones, Catalogación, Servicios al 
Público, Microfilmación y del Departamento de 
Informática y Telecomunicaciones para elabo-
rar un formato de recepción del depósito legal, 
el cual nunca llegó a ser utilizado en la práctica, 
sin embargo, fue el primer acercamiento al pro-
blema.

En el mismo año, se instrumentaron nuevos 
procesos de digitalización, ya que fue la época 
en que se conceptualiza la Biblioteca Nacional 

señalar que, en el año 2000, la coordinadora de 
la bnm, Rosa María Fernández de Zamora, re-
calcó por primera vez cuán importante era re-
visar la legislación del depósito legal, debido a 
que las nuevas tecnologías estaban cambiando 
el concepto de colección nacional gracias a la 
llegada de las publicaciones en línea.10 Esto ha 
propiciado un trabajo conjunto entre la bnm y la 
Biblioteca del Congreso de la Unión (hoy Biblio-
teca General) desde 2002 y hasta la fecha, para 
realizar cambios en la legislación y resolver que11

· Los libros electrónicos, disponibles sólo en Inter-
net, no son entregados en las instituciones encar-
gadas del Depósito Legal.

· La institución encargada del Derecho de Autor no 
tiene registros sobre el trabajo publicado sólo en 
internet.

· La legislación no contemplaba una asignación pre-
supuestal para la Biblioteca Nacional y la Biblio-
teca del Congreso que les permita cumplir con su 
misión.

· El Decreto, no tiene el alcance legislativo suficiente, 
por lo que es recomendable una Ley de Depósito 
Legal.

A finales de 2013, se registró una propuesta que 
consideró lo siguiente:12

1. Solicitar el depósito de todos los materiales pro-
ducidos en el país o publicados a través de siste-
mas de transmisión de información digital o en 
cualquier otro medio.

2. Que el Depósito legal contemple tanto la versión 
digital como la impresa de cada publicación edita-
da en México.

3. Otorgar la facultad a las bibliotecas depositarias 
para solicitar el Depósito Legal de publicaciones 
con valor crítico a los editores, cuando así lo con-
sideren.

En su momento, esta idea provocó manifesta-
ciones por parte de la Cámara Nacional de la 

La reforma legis-
lativa en materia 
de depósito legal 
es un trabajo 
pendiente y no 
se ha moderni-
zado desde hace 
27 años

“

”



e l  o r d e n  d e  l o s  l i b r o s

64

Digital de México, la cual contempló por pri-
mera vez elementos para la identificación de 
las imágenes como: la integración de metadatos 
embebidos, un nombrado y organización rela-
cionado con el sistema Aleph y la generación de 
bitácoras del proceso de transformación digital, 
además de documentar por escrito el proceso de 
cada una de las acciones ejecutadas. 

Es claro que para la bnm es necesario buscar so-
luciones no sólo a los problemas que conllevan la 
custodia y administración de los recursos elec-
trónicos recibidos por depósito legal, también 
es indispensable establecer las mejores prácticas 
para los productos y servicios generados por la 
institución derivados de los procesos de digita-
lización. Como ya se mencionó, estos objetos 
también son susceptibles de conservarse dada 
la fuerte inversión que conlleva su creación y la 
importancia que tienen, al permitir el acceso al 
original a través de una versión en digital. Por lo 
anterior, los procesos que permiten la alimenta-
ción de los dos repositorios más importantes de 
la institución, Hemeroteca Nacional Digital de 
México14 y Biblioteca Nacional Digital de Méxi-
co15, son un tema crucial, y es necesario perfec-
cionarlos y documentarlos ampliamente para 
garantizar su efectiva ejecución con vistas a la 
preservación, pues sólo estos acervos digitales 
contemplan casi 9 millones de imágenes.

Para dar mayor empuje al proyecto, en 2016, se 
modificó la estructura organizacional de la bnm, 
y se creó la Coordinación de Innovación y Es-
trategia Digital (cied), cuyo objetivo principal 
es apoyar de manera transversal a la bnm y a la 
hnm, así como establecer líneas de acción, pla-
neación, organización y consolidación de la in-
fraestructura institucional para la preservación 
digital. Con la creación de la cied se busca dar 
inicio a los procesos de desarrollo de políticas 
para adecuar, normar y formalizar aspectos de 
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También en 2016, partiendo de la nueva estruc-
tura organizacional, se conformó un grupo de 
especialistas interesados en la preservación di-
gital denominado Grupo de Preservación Digi-
tal (gpd),16 constituido como una red de inves-
tigación interinstitucional, en la que participan 
miembros de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (unam), representantes de uni-
versidades públicas de los estados del país, enti-
dades gubernamentales y personal de la propia 
bnm y hnm. Desde la creación del gpd, se traba-
ja con una red colaborativa en constante creci-
miento que impulsa la investigación, el desarro-
llo de políticas institucionales, la evaluación y el 
desarrollo de tecnologías, y que funciona como 
un laboratorio donde se analizan problemas y 
posibles soluciones en el área de preservación 
digital. Es importante mencionar que los traba-
jos desarrollados por el gpd son de gran aporte 
para la bnm, principalmente el estudio de herra-
mientas tecnológicas. Se han realizado distintos 
procesos de evaluación de varios sistemas de 
preservación digital, facilitando la identifica-
ción de elementos y procesos relacionados con 
el esquema de implantación del modelo oais, 
partiendo de la premisa de facilitar la recepción 
del depósito legal digital. El grupo ha propicia-
do la generación y transmisión de conocimiento 
entre sus miembros y personas interesadas en 
el tema, facilitado con ello el acercamiento a 
las comunidades de bibliotecas y centros de in-
formación, en otras palabras, se ha iniciado un 
proceso de “evangelización” en preservación di-
gital al interior y exterior de la institución.

En 2018, se buscó impulsar aún más el trabajo 
en preservación digital al interior de la Biblio-
teca, por lo cual se conformó un equipo inter-
disciplinario con la colaboración de diversos 
departamentos para definir una estrategia de 
preservación digital que considere fortalezas y 
debilidades de la institución y para, principal-

Es claro que para 
la bnm es nece-
sario buscar so-
luciones no sólo 
a los problemas 
que conllevan la 
custodia y admi-
nistración de los 
recursos electró-
nicos recibidos 
por depósito 
legal, también 
es indispensa-
ble establecer 
las mejores 
prácticas para 
los productos 
y servicios 
generados por 
la institución 
derivados de 
los procesos de 
digitalización

“

”

digitalización e incorporar nuevas activida-
des para la recepción del depósito legal digital, 
además de adaptar los procesos técnicos para 
la conformación de colecciones digitales con el 
objetivo de preservar a largo plazo. 
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gitales pasen a ser administrados, resguardados 
y preservados a largo plazo, de tal forma que, 
al ser requeridos o consultados en el futuro, se 
contemple la fiabilidad, exactitud y autenticidad 
de éstos. Todo ello, sin dejar de lado el desarro-
llo de nuevas políticas, como varios autores lo 
advierten: “el desarrollo de políticas proporcio-
na el marco para la acción y la planificación que 
asegure el mantenimiento y la preservación a 
largo plazo de los documentos”.17

En 2017 dio inicio otro elemento sustantivo de 
trabajo: el depósito legal digital, donde se esta-
blecieron las bases de un proyecto interinstitu-
cional para la creación de un prototipo de De-
pósito Legal para la unam, con la participación 
de la Dirección General de Repositorios Uni-

mente, consolidar una política de preservación 
digital en la bnm. Una de las acciones que ha 
impactado positivamente, presentando avances 
sustanciales, es la metodología instrumentada 
para identificar, analizar y documentar el ciclo 
de vida de los objetos digitales a través de entre-
vistas y reuniones al interior de la Biblioteca, en 
específico, a través del personal encargado de los 
procesos de desarrollo de colecciones, cataloga-
ción y digitalización. Sin dejar de lado el análisis 
documental de las experiencias internacionales 
en cuestiones de preservación digital. A raíz de 
estos avances, se redactó el primer borrador del 
documento “Estrategia de Preservación Digital 
de la bnm-hnm”, con el cual se pretende estable-
cer un camino metódico de trabajo y de colabo-
ración institucional, en el cual los recursos di-
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2 José María Rodríguez González, coord., Un marco 
de referencia para la preservación digital. Traduc-
ción al español de Alicia Barnard, Alejandro Del-
gado y Juan Voutssás (México: Consejo Interna-
cional de Archivos / Archivo General de la Nación 
/ InterPARES: 2017), 17.

3 Digital Preservation Coalition, Digital Preservation 
Handbook, File formats and standards. Acceso el 
29 de noviembre de 2019, https://www.dpconline.
org/handbook/technical-solutions-and-tools/file-
formats-and-standards.

4 Un marco de referencia para la preservación di-
gital, 17.

5 Ibid., 23.
6 OAIS Reference Model (ISO 14721) The funda-

mental standard for digital preservation. Acceso 
el 29 de noviembre de 2019, http://www.oais.info/.

7 Biblioteca Nacional de México. Acceso el 29 de no-
viembre de 2019, http://www.bnm.unam.mx/in 
dex.php/quienes-somos/mision-vision-objetivos. 

8 Jules Larivière, Legislación sobre depósito legal: Di-
rectrices, Edición revisada, aumentada y actualiza-
da de la publicación de 1981 de la Dra. Jean Lunn 
(París: unesco, 2000). Acceso el 5 de diciembre de 
2019, https://www.ifla.org/files/assets/national-li 
braries/publications/guidelines-for-legal-deposit-
legislation-es.pdf.

9 Dirección General del Centro de Documentación 
y Análisis, “El Depósito Legal en México”. Acceso 
el 5 de diciembre de 2019, http://www.diputados.
gob.mx/bibliot/apotec/decretos.htm.

10 Rosa María Fernández de Zamora, “La Biblioteca 
Nacional de México hacia el nuevo siglo”, Métodos 
de Información (MEI) 40, vol. 7: 72-77. Acceso 
el 29 de noviembre de 2019, http://eprints.rclis.
org/4504/.

11 Sistema de Información Legislativa, Ley de De-
pósito Legal, 24 de septiembre de 2002. Acce-
so el 5 de diciembre de 2019, http://sil.goberna 
cion.gob.mx/Archivos/Documentos/2002/09/
asun_61565_20020924_845445.pdf.

versitarios, la Dirección General de Publicacio-
nes y Fomento Editorial, y la Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación; con ello, se busca establecer 
una solución práctica y tecnológica para la en-
trega por depósito legal de la producción edito-
rial digital de la unam a la bnm. Este proyecto 
se plantea como un plan piloto que pretende 
marcar el camino para trabajar con otras edito-
riales a nivel nacional.

Finalmente, una labor necesaria es el fortale-
cimiento de la infraestructura institucional in-
corporando recursos humanos especializados 
que favorezcan el crecimiento del proyecto y 
el alcance de los objetivos. Actualmente, par-
ticipan varios académicos de diferentes disci-
plinas que aportan elementos sustantivos desde 
sus propios perfiles (bibliotecólogos, conser-
vadores, especialistas en fotografía e imagen, 
historiadores e ingenieros en tecnologías de 
información) todos trabajando y redituando 
su incorporación en resultados positivos para 
la institución. El fortalecimiento de la infraes-
tructura tecnológica también es indispensable, 
sobre todo, la ampliación de la capacidad de al-
macenamiento y la renovación de los equipos 
de telecomunicaciones. Todo lo anterior, con-
forma las bases de un plan de trabajo estructu-
rado integral, que requiere también del apoyo 
de las autoridades y la conciencia comunitaria 
acerca de la importancia de la preservación di-
gital en la bnm.
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